
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD   SOSTENIBLE 

 

 SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES  
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE. 
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AERÉO Y MARÍTIMO 
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PUERTO DEL MUSEL S/N 
33290 GIJÓN 
TEL.: 985 300085 

       

LISTADO DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS PRUEBAS DE IDONEIDAD PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE PATRÓN DE LITORAL Y PATRÓN DE ALTURA DE LA MARINA 
MERCANTE A CELEBRAR EN EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL DEL 
MAR DE GIJÓN, EN LA CONVOCATORIA DEL PRIMER SEMESTRE DE 2024. 

         

En virtud de la base quinta, de la Resolución de 3 de enero de 2024, de la Dirección General 
de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas de idoneidad profesional para la 
obtención de los títulos de los títulos de patrón de altura, patrón de litoral, mecánico mayor 
naval y mecánico naval de la marina mercante para el año 2024, este Tribunal nombrado de 
acuerdo con la base séptima de dicha Resolución, hace pública la lista definitiva de admitidos 
y excluidos: 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 

DNI / INDENTIFICACIÓN PRUEBA CONVOCATORIA 

53****26-FERNANDO MENENDEZ SOBERON PATRÓN ALTURA 22/05/24-09:30 

53****76–ALEJANDRO RODRIGUEZ LAVIN  PATRÓN ALTURA 22/05/24-10:30 

  

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

DNI PRUEBA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

41****93-FELIX FIOL SASTRE PATRÓN ALTURA C 

72****40-ALONSO ONOFRE DE LA 
ROZA RUEDA 

PATRÓN ALTURA A 

 

- CAUSAS DE EXCLUSIÓN:  

A: No presentar certificado de prácticas superadas. 

B: No presentar la solicitud correctamente. 

C: Renuncia del interesado. 

Contra este listado se podrán hacer alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su exposición en los tablones de anuncios del CIFP del Mar de Gijón. 

La fecha de realización de la prueba será el día el día 22 de mayo de 2024 en las instalaciones de la 
CIFP del Mar de Gijón, cada uno de los candidatos se presentará a la hora a la que ha sido convocado. 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y frente a la misma cabe interponer recurso 
potestativo de reposición. 

 

El presidente                                                                                                      El secretario 

Fdo. Electrónicamente 
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